
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—©eclarar incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria el perfeccionamiento de la bodega de elabora
ción y envasadora de vinos, sita en Cinco Casas (Alcázar de San 
Juan), Ciudad Real, de la que es titular la Sociedad «Rodrí
guez y Berger, S. A », al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 634/1678, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad, para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero 
y en el apartado uno de¡ artículo octavo del Decreto 2302/1972, 
de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se 
expresa, excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha 
sido solicitado.

Tres.—aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de 
11.141 751 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la 
obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicho perfeccionamiento una subven
ción equivalente al 20 por 100 sobre el presupuesto que se 
aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de dos 
millones doscientas veintiocho mil trescientas cincuenta pese
tas. con cargo a la aplicación presupuestaria 21.00.771 del ejer
cicio económico de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1983 para que la Sociedad beneficiaría justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en. el 
correspondiente Registro ,de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 10 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

3628 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de los depó
sitos de almacenamiento de vinos de la Sociedad 
Cooperativa San Isidro de Madrigueras (Albacete), 
sitos en dicha localidad, y se aprueba el correspon
diente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa San Isidro de 
Madrigueras (Albacete), para la ampliación de sus depósitos 
de almacenamiento de vinos, sitos en dicha localidad, acogién
dose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978. 
de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de los depósitos de almacena
miento de vinos, sitos en Madrigueras (Albacete), de los que 
es titular la Sociedad Cooperativa San Isidro de Madrigueras 
(Albacete), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634 / 
1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad, para tal fin, los be
neficios aún vigentes/ entre los relacionados en el artículo ter
cero y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2382/ 
1972, de 18 de de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo 
se expresa, excepto los relativos a derechos arancelarios, im
puesto de compensación de gravámenes interiores, cuol.a de 
licencia fiscal durante el período de instalación y expropiación 
forzosa que no han sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia con un presupuesto de 2.901.068 pesetas, 
a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de 
crédito oficial.

Cuatro—Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de quinientas ochenta mil 
doscientas trece pesetas con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.771 del ejercicio económico de 1983.

Cinco—Hacei saber que, en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas nara su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es- 
lado los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el

importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 17 de noviembre de 1083.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

3629 ORDEN de 28 de noviembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, el perfeccionamiento de 
la envasadora de vinos, de la Sociedad «Cosecheros 
Embotelladores, S. A.», sita en Noblejas (Toledo), 
y se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 
sobre la petición formulada por la Sociedad «Cosecheros Embo
telladores, S. A », para el perfeccionamiento de su envasadora 
de vinos, sita en Noblejas (Toledo) acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, el perfeccionamiento de la envasadora de 
vinos, sita en Noblejas (Toledo), de la que es titular la So
ciedad «Cosecheros Embotelladores, S. A.» al amparo de lo 
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Sociedad para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° 
y en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se ex
presa, excepto los relativos a derechos arancelarios, impuestos 
de compensación de gravámenes interiores y expropiación for
zosa, que no han sido solicitados.

Tres. Aprobar ei proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de 
22.244.352 pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial y de 17.412.873 pesetas a efectos de subvención.

Cuatro. Asignar para dicho perfeccionamiento, una subven
ción equivalente al lo por 100 sobre las partidas correspon
dientes a electrificación y maquinaria (que suman 17.412.873 
pesetas), la cual alcanzará como máximo la cantidad de un 
millón setecientas cuarenta y una mil doscientas ochenta y 
siete (1.741.287) pesetas, con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.771 del ejercicio económico de 1983.

Cinco. Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1983 
para que la Sociedad Beneficiaría justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con 
el artículo 19 de i Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), c Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

3630 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluido en zona de preferente locali
zación industrial agraria, el perfeccionamiento de 
la destilería de alcohol vínico, de la Sociedad «Viu
da de Joaquín Ortega, S. A.«, sita en Villarrobledo 
(Albacete), y se aprueba el correspondiente proyec
to técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad «Viuda de Joaquín Or
tega, S. A.», para el perfeccionamiento de su destilería de al
cohol vínico, sita er Villarrobledo (Albacete) acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978. de 13 de 
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria el perfeccionamiento de la destilería de al
cohol vínico, sita en Villarrobledo (Albacete) de la que es



titular la Sociedad, «Viuda de Joaquín Ortega, S. A.*, al am
paro de lo dispuesto en el Real Decreto 834/1978, de 13 de 
enero.

Dos. Conceder a la citada Sociedad para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° 
y en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1872, de 
18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se ex
presa, excepto los relativos a derechos arancelarios, impuestos 
de compensación de gravámenes y expropiación forzosa, que 
no han sido solicitados.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de 
17.150.300 pesetas a efectos de subvención y de preferencia en 
la obtención de crédito oficial.

Cuatro. Asignar para dicho perfeccionamiento, una subven
ción equivalente al 11 por 400 del presupuesto que se aprueba, 
la cual alcanzará como máximo la cantidad de un millón ocho
cientas ochenta y seis mil quinientas treinta y tres pesetas 
(1.886.533), con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 
del ejercicio económico de 1983.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1983 para que la Sociedad beneficiaría justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la sociedad titular, por el importe 
de dicho beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar
tículo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a v' I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

3631 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la instalación de una 
central hortofrutícola a realizar por don Juan Coll 
Roselló y don Juan Coll Busquets, en Benicarló 
(Castellón), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 
sobre la petición formulada por la Empresa de don Juan Coll 
Roselló y don Juan Coll Busquets para instalar unt central hor- 
tofrutícola en Benicarló (Castellón), acogiéndose a los benefi
cios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dicta
das para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
Industrial agraria a la instalación de una central hortofrutlcola 
en Benicarló (Castellón), de \x que es titular la Empresa de don 
Juan Coll Roselló y don Juan Coll Busquets, al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real De
creto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el 
artículo tercero y en el apartado uno del artículo octavo del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que 
en los mismos se expresan, excepto los relativos a derechos 
arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores, que no han sido solicitados.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación industrial de referencia, con un presupuesto reducido 
de 72.323.-.80 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia 
en la obtención de crédito oficial.

Cuatro. Asignar para dicha instalación una subvención equi
valente al 20 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba a tal 
efecto, y que resulta de suprimir las partidas correspondientes 
al 9 por 100 de beneficio industrial en todas las partidas que no 
son obra civil o aislamiento, que suman 2.913.451 pesetas. Dicha 
subvención alcanzará, como máximo, la cantidad de 1.4.464.696 
pesetas, y será con cargo a la aplicación presupuestaria 
21.09.771 del ejercicio económico de 1983.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1983 para que la Empresa beneficiaría justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que se aprueba, y realice ’a inscripción en el 
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los

terrenos o Instalaciones de la Empresa titular por el importe de 
dichos beneficios o subvención, ts, de conformidad con el artícu
lo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 15 de 

enero de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

3632 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la instalación de cáma
ras frigoríficas rurales a realizar por don José 
Seira Pascual, en Albelda (Huesca), y se aprueba 
su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa de don José Seira Pas
cual para instalar unas cámaras frigoríficas rurales en Albelda 
(Huesca), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto; Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la instalación de unas cámaras frigorífi
cas rurales en Albelda (Huesca), de las que es titular don 
José Seira Pascual, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el 
artículo tercero y en el apartado uno del artículo octavo del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que 
en los mismos se expresan, excepto los relativos a derechos 
arancelarios e Impuesto de Compensación > Gravámenes In
teriores, que no han sido solicitados.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la insta
lación industrial de referencia, con un presupuesto de 23.857.661 
pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
oficial.

Cuatro. Asignar para dicha instalación una subvención equi
valente al 9 por 100 sobre el presupuesto de 20.257.661 pesetas, 
que se aprueba a tal efecto, y que resulta de suprimir la partida 
correspondiente a los cajones-tarimas, que asciende a 3.600.000 
pesetas. Dicha subvención alcanzará como máximo la cantidad 
de 1.813.189 pesetas, y será con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.771 del ejercicio económico de 1983.

Cinco Conceder un plazo, hasta el día 31 de diciembre de 
1983, para que la Empresa beneficiaría justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali
mentarias.

Seis. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado, los 
terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe ae 
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

3633 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que 
se considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la instalación de un centro 
de desmanillado y envasado de plátanos a realizar 
por don Manuel Hernández González, don Manuel 
Miguel Hernández Hernández y don José Miguel 
Hernández Hernández, en Adeje (Santa Cruz de 
Tenerife), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa de don Manuel Hernández 
González y sus hijos don Manuel Miguel Hernández Hernández y 
don José Miguel Hernández Hernández, para instalar una in
dustria de desmaniilado y envasado de plátanos, en Adeje (Santa 
Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios previstos en el


